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Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Provincia, más allá de las reglas 
organizativas del Reglamento General de Centros, deben alinear su 
actuación de forma que la Institución cumpla su Misión y procurando a la 
vez que sus actuaciones en todo momento se basen en los valores y 
principios que la inspiran.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El establecimiento del presente Código de Buen Gobierno permite ese fin, 
integrando los valores y principios propios de la Orden con los criterios y 
orientaciones contemporáneas que exigen a las organizaciones sanitarias, 
sociales y docentes, cotas relevantes de transparencia y buen gobierno 
corporativo. 
 



Por ello, el presente Código de Buen Gobierno pasa a integrarse en el 
cuerpo reglamentario de la Provincia, siendo exigible su conocimiento, su 
aplicación, e irrenunciable su cumplimiento para todos y cada uno de los 
miembros que integran ahora y en el futuro los diferentes Órganos de 
Gobierno y Dirección.  
 
Los Gerentes y Directores junto con sus Comités de Dirección, son los 
responsables de su adaptación y aplicación en todos los centros y 
fundaciones de la Provincia. 



Decálogo  

sobre la  

gestión de los  

profesionales en los  

centros de  

San Juan de Dios 



La MISIÓN de la gestión de los profesionales es también la generación de 
COMPROMISO con los VALORES de la Orden y los objetivos de los centros. 

Los centros analizarán periódica y colectivamente el CLIMA LABORAL de los 
mismos y el grado de compromiso y satisfacción de los profesionales, y 
establecerán las acciones oportunas para desarrollarlos. 

Los profesionales deberán atender las OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
de sus puestos de trabajo, el respeto y promoción de los valores y la 
participación en la mejora continua de los centros 

La gestión de los profesionales promoverá la mejora y adaptación de las 
COMPETENCIAS a la evolución de los puestos de trabajo con una adecuada 
planificación de la formación. 
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La COMUNICACIÓN INTERNA coherente entre lo que se dice y lo que se hace y 
el diálogo individual y colectivo, son la base de las relaciones humanas y de la 
confianza en los centros 

La SELECCIÓN de personal se orientará a incorporar a los mejores 
profesionales en los centros, tanto desde el punto de vista técnico como 
humano 

La EVALUACIÓN individual y periódica supondrá la base de la mejora continua 
y desarrollo profesional. 

Las políticas de contratación se orientaran a la ESTABILIDAD LABORAL y a la 
IDENTIFICACIÓN Y SENTIDO DE PERTENENCIA entre el profesional y el centro. 
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Los profesionales serán TRATADOS DIGNAMENTE y CON RESPETO desde una 
visión integral de la persona. 

Los profesionales tendrán derecho a la igualdad de oportunidades a la 
PROMOCIÓN y DESARROLLO PROFESIONAL en función a sus competencias 
técnicas y humanas. 
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